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IDHlNlSTiM EÜNTÜM.

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 22 de julio de 1961 sobre 
actuación de las Aittoridadés 11 
Agentes Municipales en materia de 
Tráfico. (“Boletín ^Oficial úei Esta
dio” del día-3 de agosto).
Excelentísimos señores ;
1.—-El artículo 3.® de la. Bey núme-1 

ro, 47, de 30 de julio de 1959, sobre 
competencias en materia de Tráfico, 
prevé la actuaicion en funciones de. 
vigilancia de los Ágentes de la Au-j 
toridad que reglamentariamente se 
disponga y él artículo’. 1.®, inciso' se
gundo, apartado d) dél Decreto' nú
mero 1.666, de- 21 de julio de 1960, 
dispone que la Jefatura .Centrai del 

' TráficO' dictará las instruccio^ies a que 
deban ajustar' su actuación» las Bol
licias Municipales para la observan
cia e interpretación de no’^mas de 
circulación dtel Código y regulación 
del Tráfico dentro de cascos urbánós.

Por Oltra parte, là facultad 'sancio
nadora que la Ley citada confiere a 
los 'Gobernadores- ’civiles, . permite a 
éstos recabar para sí el conocimiento 
de -determinada clase de infracciónes, 
o con carácter, excepcional el de las 
que por su gravedad- les sean denun
ciadas a ellos p'or los Agentes de Vi
gilancia.

II.—La necesidad imperiosa de dis- 
ciblinair a los 'usuarios 'de vías públi
cas conyo elemento básico de una co
rrecta . regulación del tráfico, y aun 
sin. descono'cer que el, problema se 
halla intimamente ligado , al de la ele
vación del nivel de cultura, mueve 

a considerar fundiamental la asidua 
y .'tenaz tarea que, en .ips núcleos ur
banos ha de •desarroUarse para im
primir lenta pero indelebieihente, el 
sen-tido de responsabilidad en • todqs 
y cada uno de los usuarios dé las 
calles y el debido respeto a loS de- 
rechós ajenos que a cada momento 
se ponen . en juego. , ■ ■

No se ocultan las difieulta'des de 
todo, orden con que'’ha de tropezarse 
en está primera etapa, en la cual han 
de sentarse los pilares 'de una poste
rior actividad, conducente a^ complex 
tar la educación 'Ciudadana y a’crear 
la m'eníalidad de tráfico precisa; mas 
con independencia de la 'campaña di
vulgadora que paralelamente se de
sarrolla por la Jefatura Centra=l para 
acrecentar los conocimientos que el 
público, en general debe poseer, toca 
a las Autoridades municipales de ciu- 
dades populosa's convertir sus vías 
(públicas en escuela de práctita para 
el. aprendizaje de ' la circulación en 
sus múltiples aspectos.

III.—^La Policía Urbana de Tráfico' 
Hev/ará, ,sin dúda, el mayor peso- en 
la ardua labor, para lo cual quienes 
a ella pertenezcan deben poseer los 
más amplios - conocimien tos sobre la 
materia, en lo posible ser '.prácticos 
en la conducción de aúrtomóviles y 
'encontrarse siempre en libertad -de 
actuar por ausencia absoluta de con- 
oomitaincias con' nin-guna clase' de 
usuarios. .

La fuerza 'moral precisa papa pna 
acertada actuación objetiva, diesaipa- 
sionada e imparcial, no se adquirirá, 
por otra'-parte, con un rigor sistemá
tico incompatible co'n la complejidad 
del tráfico, sino con flexible proceder 
comprensivo desde la a'dmonición 

hasta la denuncia, pasando por el 
consejo, la adverténcia, la enseñanza, 
o el auxilio; dé esta forma, al dis- 
crimina-r cada, hecho 'percibiendo 'con 
exactitud • su impórtanscia íy peligro 
po-téncial o efectivo, se dará a su au-' 
tor el trato adecuado, 'Siempre correc
to, por supuesto, y con ello él poli
cía, a la par de robustecer la autori
dad que representa, inspirará el de
bido respeto y confianza.

IV.—Para la obtención 'de la fina
lidad apetecidá y en uso de las atri
buciones conferidas por. la Ley 47, 
de 30 de julio de 1959, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer que los 
Alcaldes puedan, con potestad dele
gada, ordenar el tráfico' dentro del 
núcleo urbano de su población y 
adopten las disposiciones oportuna’S 
a fin de que por la Policía Urbana 
de -Circulación' —cuyoé componentes 
no deberán piairticipar en actividad 
alguna relacionada con la rama del 
'automóvil y poseerán los conocimien
tos 'teóricos' y prácticos precisos— se 
atienda con carácter preferente a 'evi
tar y en su caso a 'denunciar, las 
infracciones a los preceptos del Códi
go de. la' Circulación que determien, 
junto con las normas ■'especificas 'de 
-regulación, la Jefatura' -Central de 
Tráfico en las instrucciones que 'dicte.

V.—A) Los Alcaldes de los Ayun
tamientos a los que afecten 'lag pre
sentes disposicioin'es, dictarán Las 

/'opo'rtupa'fe jordenanzas^ complliem'enta- 
rias o bandiOs- en Tos, que, entre otras, 

'se recojan las prevenciones antodi- 
chas, fijándose las multas aplicables 
dentro 'del límite de la quinta parte 
a la totalidad establecida en el ar
tículo 3.® 'del Decreto 'de 3 de diciem- 

j bre de 1959, en relación con las seña-
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lacias en el Cuadro de Multas •del Có
digo de la Circulación modificado por 
el artículo 2.® de aquél.

B) Las Jefaturas de Tráfico Muni
cipales ' llevarán un Registro de. in
fractores a fin de graduar las sancio
nes pecuniarias dentro de los límites 
fijados por el artáéulo 3.° del Decreto 
antes citado, y formularán propues- 

■ tas razonadas ai Gobernador civil res
pectivo en provincias y a la Jefatura 
Central, en su caso,' 'cuando proceda 
la suspensión o retirada del permiso 
de conducir, conforme al artículo- 296 
del Código de la Circulación, así co-' 
mo en los casos en que, a la vista 
de los antecedentes del Infractpr, es
timasen' aplicable ' el artículo 277 del 
mismos texto legal.

C) Contra las resoluciones que dic
ten los Alcaldes, ppidrá interponer  se 
recurso de alzada, en el plazo de 
quince ¡días, ante leste Ministerio, pre-' 
sentándose en la Jefatura Provincial 
de Tráfico oorresp^ondiente o en la 
propia Alcaldía para su remisión con 
informe a diclia Jefatura, que pro^- 
pondrá la resolución pertiniente al 
Gobernador civil, 'quien resoUverá por 
delegación, -poniendo fin a la. vía ad
ministrativa. En Madrid, dichas fa
cultades delegadas las ejercerá la Je
fatura Provincial de Tráfico.

En todo caso^ será, requisito indis- 
pensable para la admisión a trámite 
de un recurso- de alzada, presentar 
con el escrito, resguardo de haber 
efectuado el depósito del importe to
tal de la multa en la Caja Municipal 
córrespondientes.

D) Las multas impuestas por 
acuerdo firme serán exigida-s si jjo 
se satisfacen voluntáriamiente, por el 
procedimiento ¡de apremio adminis
trativo.

De las sanciones impuestas recurri
das, pendientes de ejecutar, hechas 
efectivas y propuestas de retiradas 
de permisos de conducir, se remitirá 
periódicamente por los- Alcaldes a la 
Jefatura Provincial 'de Tráfico' res
pectiva, una estadística confecciona
da por preceptos del, Código de la 
Circulación, infringidos. Separa
da-mente se elevará estadística de las 
licencias muinicipales -de conducir del 
servicio público- suspen-didas o reti
radas. .

E) Las 'denuncias que se fo-rmulen 
por infraccones a preoeptos del Có
digo -ajenos a no-rmas de ' circulación, 
así como contra conductores, o 
viehíoulos de empresas municipaliza- 
das, se remitirán a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico respectiva para su 
sustanciaci'ón. . ■ ■

VI .—^De todo accidente de circula- (

CIRCULAR

En cumplimiento de la Orden .del 
Ministerio de Agricultura de 30 dé 
mayo último, relativa a la apertura 

Zy cierre del período de Caza para 
' las distintas ■-especies en la témpora- 
ida de 1961-62 y el informe emitido^ 
por el Comité Provin-eial de Caza y 
Pesca, -se ten-drán- en cuenta las pre
venciones siguientes;

1-^ La apertura de la caza menor 
tendrá lugar el día 8 -del próximo 
mes de octubre, 'empezando' la veda 
el 5 de febrero de 1962; exceptuando 
la caza de aves acuáticas para tes 
cuales comenzará' te veda el 1 de 
marzo del mismo año.

2.»—A partir del día' 13 del presen
te mies de agosto se autoriza la caza 
de la' codorniz, tórtola .y paloma en 
aquellos predios en que estén le- 
va-ntadas las cosechas, continuando 
abierta hasta -empalmar con la temV 
porada general de caza menor ; re-

ción a con-secuencia del cual resulten 
afectadas Iq vida e integridad 'corpo- 
ral de las p-erson-as, se dará, cuenta 
inmeidiata por las Policías Municipa
les a la Jefatura Provincial de 'Tráfi
co para la intervención ¡de los equi
pos móviles a qúe se refiere el ar- 
tículo l.° del ©creto -de 21 de julio 
de í960,-,los que practicarán las dili
gencias necesarias que sirvan de dasfe 
a la actuación judicial, para determi* 
nar la forma en que ocurrió el hecho, 
sus c-ausas y -posibles infracciones -de 
las normas de tráfico- que se hubiesen 
cometido.

Vil.—-Por la Jefatura Central de 
Tráfico se dictarán las instrucciones 
necesarias para el cumplimiento de 
las 'disposiciones' que anteceden-, con
trol -de las 'medidas que a dicho fin 
se adopten por los .Alcaldes y actua
ción de ila.'S - Policías Urbanas de 
circulación. La recluta' y orgaftiza- 
ción -de -dichas Policías serán objeto- 
de la oportuna disposición de este 
Ministerio. - -

Lo que comunico a W, EE. para' 
su conocim ien to y efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 22 de judo de 1961.—Alon
so Vega.-

Excmos. Sres. Gob-emadores civiles y 
Jefe Central de Tráfico.

2.124

servándose -este Gobernó te facultad 
de interrumpiría te lo estimase pro
cedente. '

3 .a—La Guardia. Civil, Guardas Ju
rados -y ..-en general todos .los Agentes 
de -mi autoridad,'. ejercerán' estrecha 
vigilancia -para evitar que desde el 
'día 13-.de este mes hasta la ape-rtura 
de te caza menor', en general, se 
cacen, especies que no estén com- 
'Prendidas en el artículo- anterior.

4 .a—Sin perjuicio de las denuncias 
que po-r infracción a la Ley de Caza 
sé. formulen ante' te autoridad corres
pondiente, darán cuenta a este . Go- 
'blerno'los Agentes de mi autoridad a 
cualquier infracción que -se come,ta 
en con.tra -de lo dispuesto eh -la Ley 
.de Caza, Orden de 30 -de ma-yo- de 
este año- y en la presente Circular.

Valladolid, 4 -de agosto de 1961.- 
El - gob-emador -civil interino-, E-milte- 
n-o B-erzosa Recio. -

2.126'

joíitnsianion PRovuKiaL

GOBIERNO CIVIL

Sección Provincial de Aíiminlsíración 
local

ANUNCIO

La Comisión Co-ordinadora Econó- 
-mioa 'Provincial de te' Mutualidad 
Nacional de P-revisión de te Adminís- 
tráción Local, vistas tes -solicitudes 
Oiresentadas .p-o-r los Ayuntamientos 
que se indican a 'continuación, enca
minadas a que se les; autoricé para 
efectuar -el pago -de tes cuotas de co
tización en plazos dist'intós" -a los 
mensuales conforme a lo determina- 
-do en la instrucción -número 27 de 
la Circular M. 2/1961, acordó, acceder 
a que. formulen tes liquidaciones por 
trim-estres y en fo-rma -de ingreso di
recto, es decir sin compensación de 
participaciones. - ■

'Lo que se publica en -este diario 
oficial para conocimiento de tes Cor
poraciones interesadas. /

Valladolid,' 2 -de agosto de 1961.— 
El jefe de te -Sección, P. A. (ilegible).

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Aguilar de -Campos, Alm'araz de te 
Mota, Bocigas, Cabezón de Pisuerga, 
Cam-pasperó, Carpio, Castronuño, 
Eonti-hoyuelo, Euensa-ldaña, M-egeces, 
Morales -de -Campos, Pedrosa -del Rey, 
Pesquera -de Duero, Pozaldez, Serra
da, Valdearcos de te Vega, Villaca
rralón, Villafrechós, Villalar de los 
Comuneros, Zaratán-, .Muriel, La Pe
draja de Poirtillo,^ Becilla de. Valdera
duey, Viana de Cega, B-epafaroes, 
Camporredondo, Canalejas . de Peña- 
fiiel, Castrillo Tejeriego, Castronuevo
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de Esgueva, Coreos, Cubillas de San
ta Marta, Encinas, de Esgueva, Lagu
na de Duero, Matapozuelos, Meilgar 
de Abajo, Nava del Rey,. Olivares de 
Duero, Otoos de Esgueva, Pollos, 
l’ortirio, Pozal de Gallinas, Quintani
lla de Arriba, • Rubí de Braeamonte, 

"San Román de Hornija, Santovenia 
<de Pisuerga, Tordehumos, Torreloba- 

.¿tón. Trigueros del Valle, Vega de Val- 
tdetronco, Viloria, Villafuerte, Villa- 
garcía de Campos; Villarmentero de 

■ Esgueva,. Castroponce, Villanueva de 
. los Infantes, Villardefrades,' Villacid 
de Campos, Rodilana, Geria,' Monte- 
mayor de Pililla, Nueva Villa de las 
Torres, RenedO' de Esgueva, Roales, 
Torrecilla de la Abadesa, Traspine- 

-'do, Valdunquillo, El Campillo, Mota 
del Marqués y Ceinos. .

2,123

Servicio de Cooceníración Parcelaría

Comisión local de Rubí de Bracamonte

AVISO
Sg pone en conocimiento de Los in

teresados en la concentración de la 
zona de Rubí de Bracamonte (Valla- 
dohd), declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución por Decreto de 

.2 de junio de 1960, que la 'Comisión 
Local, en sesión celebrada el día 28 
de julio de 1961, ha aprobado' las Ba-' 
.ses definitivas dfe. la concentración, 
que estarán expuestas ai público en 
el local del Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días hábies, a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este aviso en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Los documentos que los interesa
dos puedan examinar en el local, del 
Ayuntamiento son: la copia del Acta 
por la que la Comisión Local estable
ce las Bases definitivas y los docu
mentos inherentes a ella, relativos, al 
perímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o íexcluyen, superficies 
que 'se exceptúan por ser del do-Wx^- 
nio público y relación de fincas 
oluídas. y plano de la zona), a la Cla
sificación de tierras y fijación de (de
ficientes, y a las relaciones de propie-, 
tarios y titulares de gravámehes y 
otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha . declarl^-'‘ 
fórmalmente. . '■-4,

Contra las Bases, puede- entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Comeentración Parcelaria, 
dentro dei plazo de quince días há
biles, contados desde que termine la 
publicación de las mismas, para lo 

que los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las oficinas de la 
Comisión Local, expresando en el es- 

; orito un domicilio dentro' del térmi
no municipal para hacer las notifi
caciones que procedan.

Rubí de Bracamonte, 28 de julio 
• ^^^•~®1 presidente de la Comi- 
f áióiV -'Lbcaih Nicolás Martín. . 
fPeyr -3i / 2.732-1.700

de Aguas
de la Cuenca dei Duero

ANUNCIO

Don Julio y doña Francisca Pérez 
Platón, solicitan la inscripción en 
Los Registros de Aguas Públicas es
tablecidos por Real Decreto' de 12 de- 
abril 'de 1901, de un aprovechamiein,to 
del río Hornija, en término munici
pal 'de Peñaflor de Hornija, con des
tino a riegos.,

Gomo título justificativó de, su 'de
recho 'ai usp del agua, han presen
tado Copia deP Acta de Notoriedad, 
tramitada en los 'términos 'estableci
dos por 'el artículo 70 del vigente Res 
glamento para la ejecución de la L^y 
Hipotecaria (con liquidación del ^a^ 
go 'de los Derechos Reales) y anota
da preventivamente en 101 'Résistif 
de la Propiedad. .i./t.

Lo' que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto' en el artíou- 
lo 3.° del Real Decreto-Ley núme
ro 33 ide 7 de enero 'de 19'27,*a fi'n 
de que, en el plazo de veinte (20) 
días, contados a partir dél siguiente 
ai ¡de la publicacióri de este anuncio 
en el “Boletíp Oficial” de la provin
cia de Valladolid, .puedan presentar 
reclamaciones los 'que S'e consiideren 
perjudica¡dos, 'en la alcaldía de Peña
flor.ide Hornija, o en esta -Oomisaría, 
sita en Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, 'en .cuya Secretaría se halla de 
manifiiesto 'el expediente de referqn- 
cia (I. número 2.195). óA o

Valladolid 7 de junio de 1961,-^E.l ; 
comiisario jefe 'de Aguas, Cipriano'|Ál- ! 
Varez Ruiz. . i J, 

2.072-1.701**

üelegaclfth Provincial del ínsilluto 
Nacl^a^ tíe Estadística

Censos de población propuestos 
para aprobación

Se publica a los fines indicados en la 
instrucción l.“ de la Orden de 5 de abril 
de 1961 y para que en el plazo de los ocho 
días hábiles siguientes a lá publicación.

se puedan presentar cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes las personas natu
rales o jurídicas interesadas.

MUNICIPIOS
Población 

de 
hecho

Población 
de 

derecho

CastroboI .............. . . 363 394
Palazuelo de Vedija... 697 722
Torrescárcela ........ 5.58 576

Valladolid, 4 de agosto de 1961.—El de- 
legado de Estadística, P. A., M. Herrero.

2.134

OISIHinBAÍlOII HlilHUPAL

CASTROMONTE

Aprobado por esta Corporación un 
expediente 'de habilitación y de su
plemento 'de crédito, sin transferen
cia, 'en el- presupuesto ordinario del 
año actual, se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de ¡este Ayun- 
tamiiento, por 'espacio de quince días, 
a.efectos de reclamaciones.

Castrorn'onte, 2 de agosto de '1961. 
El alcalde, Tomás Almarza.

2.121-1.702
♦ < ';

" ■‘CÀSTROVÏ^DE .DE CERRATO

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión 'del día 16' de julio próxi
mo P'asado, 'en virtud dé lo dlsp'uesto 
por '61 artículo 724 de la Dey de Ré
gimen Local, text'o refundido, la pró
rroga de las Ordenanzas y tarifas en 
vigor que regulan las exacciones mu
nicipales para regir en el presupues
to de 1962, 'se hallan de manifiesto a,l 
púb'lco, en la Secretatía municipal, 
por el término, de quince días' hábi
les, a 'efectos de 'examen y reclama
ciones, conforme dispone el ar
tículo 722 de dicho cuerpo legal.

. Castroverde de Cerrato, 1 de agos
to .de 1961.¿El alcalde, Fa'usto Alonso.

2.106-1.703

:--#^ CEINOS
Rendidas las cuentas municipales del 

presupuesto ordinapo, las de administra
ción del património, las de caudales y las 
de valores auxiliares e independientes del 
presupuesto, correspondientes ai ejercicio 
de 1960, quedan expuestas al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, durante los cuales 
y ocho días más, pueden ser examinada.s y 
presentadas cuantas reclamaciones esti
men pertinentes contra las mismas.

Lo que se hace público en cumplimiento
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y a los efectos de lo dispuesto en la vigen
te ley de Régimen Local.

Ceinos^^^l de julio de 1961.—El alcalde,
Eugenio Ortiz. » , 

' 2.090-1.704

' * . .^i. CIGUÑUELA

Comfeccibaaados por este Ayun.ta- 
miiento, los padirones de arbitrios, y 
tasas que a continuación se relaoiO'- 
nan, se encuentran expuestos al pú- 
bdeo, en la àecretaH'â de este ’Ayun- 
tamiento, .por espacio de ocho’ días, 
durante los cuales pueden presentar 
las reclamaciones que orean opor
tunas. .

\ . Padrón reconociniiento y consumo 
matanzas - domiciliarias, año 1960-61. 

Pa¡drón tránsito de ganado, 1961. 
Padrón rodaje de vehículos, 1961.
Padrón entrada de carruajes en 

domicilios i'partiiculares, 1961.
Padrón de desagüe de canalones, 

año 1961. *
Padrón del arbitrio' de perros, 

año 1961.
Ciguñuela, 1 de agosto de 1961.-—■ 

, El álcalííeV Alejo González. 
y 2.113-1.705

y-* ■ ■ I^^UNA DE DUERO .

Aprobado, con esta fecha, por este 
Ayuntamiento pleno, el correspon
diente pliego de condiciones eco
nómico-administrativas para la su
basta del saneamiento' de la Charca 
de los Barreros, según proyecto' téc
nico,. formado ai efecto, se expone- 
al público, por ocho/días, para oír re
clamaciones (artícúlo 24 del Regla
mento de Gontración de las Corpo
raciones Locales).

Lagunaï^e (Duero, 29 de .julio' de 
1961.—El Waidé, G. Herrera.

2.103 -1.706

LA RETRAIA DE PORTILLO
, Rendida la cuenta general del presupu

esto extraordinario de 1959, formado por 
este Ayuntamiento, para atender al pago 
de compra de terrenos para construcción 
de viviendas, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría municipal, con sus 
justificantes y el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, por terminó de quince días, 
durante los cuales y los ocho siguientes, 
puedan presentarse los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes, de confór- 
midad con lo dispuesto en el artículo 790 
de la ley de Régimen Local, texto refun
dido.

La Pedraja de Portillo, 31 de julio de 
1961.—El alcalde, C. Cantalapiedra.

2.101—1.707

IDIililinBACIOII DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE NOTIFICACION

Por así tenerlo acordado S. S.® en cum
plimiento de carta orden delà superioridad 
dimanante del sumario 144-50, por hurto, 
por medio de la presente se notifica al pe
nado Benito Eustaquicr Peláez, que por 
auto de 13 de los corrientes ha sido indul
tado totalmente de la péüá que le fué 
impuesta en la causa aludida, por aplica
ción del Decreto de Indulto de 31 de octu
bre de 1^58, con la condición de que no 
incurra en nueva 4,21incuencia dolosa 
en el plazo de très anos.

Dado en Valladolid, a veintinueve de ju
lio dc'mil novecientos sesenta y uno.—El 
secretario, J. Cuevas.

2.088

VALLADOLID.—NUMERO 2
Por medio del presente, se hace 

saber: Que en virtud de resolución 
dlictada en el 'día de la fecha en el 
sumario 376 de 1959, sobre estafa, se 
han dejado sin efecto las requisito
rias pubilicadas en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Valladolid, con fe
cha 28 'de septiembre de 1960, y “Bo
letín Oficial” de la provincia 'de Sevi
lla, con fecha 9 de diciembre 'de 1960, 
.por las*que se llamaba al procesa'do' 
en '61 -sumario expresado, Juan Mar
tín Pérez, 'de 61 años, casado, hijo de 
Pedro y de Ana, natural de Guijuelo 
(Salamanca), en razón a que el mis- 
m'O ha sido habido y reducido a pri
sión por Ila causa expresada. • 

■ Dado, 'en Valladolid, a veintinueve 
de julio de mil novecientos sesenta 
y nno.—'Rafael Gómez-Éiscolar Gon
zález.—'El secretario, José Cuevas.

‘ 2.089

MEDINA DE RIOSECO
EDICTO

Por el presente, que se expide cu méritos 
de sumario 21 de 1960, por infracción a la 
Ley de 9 de-mayo de 1950, se deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado Mar
celino Domingo Llorente Jiménez, de 28 
anos de edad, hijo de Basilio y Visitación, 
casado, natural de Avila y vecino que fue 

' de Valladolid, por haber sido habido e in- 
gresad o en prisión. . v

Medina de Rióseco", 26 de julio de 1961.— 
El juez de primera instancia, José Larrum- 
be Rodríguez.—El secretario, José Antonio 
López y López.

c 2.056

HÍ
MaglsEralm^e TraUaio

EDICTO»

Por providencia del ilustrísimo' se- 
ñor miagístrado dé Trabajo de esta 
provincia, '' don Julián González En
cabo, dictada en el ¡día de hoy en el 
proced'imientq de 'apremio' que se si
gue contra don' Dionisio Martm Cú- 
biero 'SOibre pago de 8.402,08 peseta®, 
se sacan a pública y única subasta, 
con dos lioitaci'ónes, lO'S bienes- mue
bles embargadois 'a este efecto como 
de la prop'iedad 'de idicho deudor, por 
el tipo de 'de su tasación, a '^aber:

Una casa sita en 'el cascó' urbano 
de Mojados, y su jCalle de la Cárcaba, 
señatlada con el número' 16; linda por 
'la '-derecha, entrando, con heredenos 
de Sotero García;' izquierda, 'oon la 
calle del Rozo, y fondo, herederos, de 
So-tero García. 'Consta de planta baja 
y corraj, 'Con 'superficie de 72 'metros 
cuadrados; se 'oareoe• dé^ título y de, 
anotaición preventiva; tasad.a 
en'55.000 . pesetas. ,

Una 'máquina aventadora, nueva, 
marca “Elorentino F-ern án dez”; 
en 5.000 pesetas. ' .

Un aparato, de radio, marca “As-^ 
kar”', 'de-5 ’lámparas';, en 2.500 pesetas.

Total, 62.500.' pesetas.
. Dichos b-ienes 'Se hallan 'deposita- ■ 

dos .y -están en - 'poder -del apremiado, 
en. M-ojados, 'donde pueden se-r exa- 
minados. . , .

La, subasta tenic^ lugar -él día die- 
ciséis de agosto "én la Sala- Audiencia 
de -esta- 'MáigistratUra-, GamazO', núme
ro 3, 2.0

E'n .primera licitación se adjudica- 
rán .provislionalmenté. los bienes al 
mej'or po'Stoir que alcan'ce un mínimo' 
'del 50. -por 100- de -la tasación y de-, 
posite en -el acto lel 20 pór 100 del 
importe de la adjudicación.

Si ^en esas •condiciones no se pre-' 
sentare postor, se abrirá en el acto 
inm-ediatamente la se^nda licitación 
'sin sujeción a tipo y en ella se adju
dicarán provisionalmehtq los bienes 
al mejor poistor, que 'deberá deposi
tar en el acto 'él 20 por 100' del im- 
porte de ila ' adjudioa'Ción.

Tanto el Organismo acreedor como 
el -deudor, .podrán partioipar en' la 'su
basta y este último' podrá liberar los 
b'ienés aboñando las resp'onsabilida
des deríva'da$ del apremio o presen
tando .persona que mejore.

Valladolid,- 31 de julio- -de 1961.—'An
te' mí; Federico Sanz.—V.° B.°: El 

. Magistrado dé Trabajo suplente, Jo- 
se-F. Requejo Llanos. 2,108—1.708
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